
84.16 - QUEMADORES PARA LA ALIMENTACIÓN DE HOGARES, DE COMBUSTIBLES 

LÍQUIDOS, SÓLIDOS PULVERIZADOS O GASES; HOGARES AUTOMÁTICOS, 

INCLUIDOS SUS ANTEHOGARES, SUS PARRILLAS MECÁNICAS, SUS DISPOSITIVOS 

MECÁNICOS PARA LA EVACUACIÓN DE CENIZAS Y DISPOSITIVOS SIMILARES. 

 

 8416.10 - Quemadores de combustibles líquidos 

 

 8416.20 - Los demás quemadores, incluidos los mixtos. 

 

 8416.30 - Hogares automáticos, incluidos los antehogares, las parrillas mecánicas, sus 

dispositivos mecánicos para la evacuación de cenizas y dispositivos similares. 

 

 8416.90 - Partes. 
 

 Esta partida comprende todo un conjunto de aparatos mecánicos o automáticos que permiten la alimentación 

de combustible, la combustión racional de este combustible y eventualmente la evacuación de cenizas o escorias 

en los hogares. 

 

 

A. - QUEMADORES PARA LA ALIMENTACIÓN DE HOGARES 

 

 Estos aparatos se caracterizan por el hecho de producir un largo dardo de llama que barre las paredes del 

hogar, lo que permite prescindir de parrillas y ceniceros en los hogares. Se pueden citar los tipos siguientes: 

 

1)  Quemadores de aceites minerales pesados. 

 

  En estos quemadores, la pulverización del aceite pesado en el chorro de aire se puede producir por el aire 

comprimido, por un chorro de vapor, o bien, por un dispositivo mecánico; en este último caso, el aparato 

forma un pequeño grupo mecánico compacto que contiene un motor, una bomba, un ventilador, un 

compresor, etc. 

 

2)  Quemadores de carbón pulverizado. 

 

  El carbón finamente molido se incorpora mediante un mecanismo distribuidor en el chorro de insuflado 

por un ventilador en la tobera del quemador que desemboca en el hogar. Estos aparatos, a veces muy 

voluminosos, pueden llevar, además del ventilador una tolva para el carbón y un molino que lo pulverice; 

en otros tipos (con desintegrador), la pulverización y la proyección intermitente del carbón en el horno se 

obtienen sometiendo alternativamente, en un recinto cerrado, el combustible a una fuerte presión de vapor 

seguida de depresión brusca. 

 

3)  Quemadores de gas comprimido. 

 

  Estos aparatos se componen de una tobera con dos conductos yuxtapuestos o concéntricos, uno para la 

llegada del aire comburente comprimido o no y el otro la llegada del gas combustible. 

 

4)  Quemadores mixtos. 

 

  Se trata de quemadores combinados que pueden utilizar al mismo tiempo aceites minerales, carbón 

pulverizado y gas, o sólo dos de estos combustibles. 

 

 

B. - HOGARES AUTOMÁTICOS, ANTEHOGARES, PARRILLAS MECÁNICAS 

Y DISPOSITIVOS PARA LA EVACUACION DE CENIZAS. 

 

 Este grupo comprende diversos aparatos mecánicos que tienen por misión, en los aparatos que utilizan 

combustibles sólidos, alimentar el hogar y colocar convenientemente el combustible ardiendo. Los dos 

elementos principales de este grupo, los cargadores mecánicos (o antehogares) y las parrillas mecánicas, suelen 

estar combinados y provistos además de dispositivos que permiten la evacuación automática de las cenizas o de 

las escorias, formando una instalación completamente automática. Existen igualmente instalaciones 

semiautomáticas en las que un elemento mecánico o automático está combinado con un elemento no mecánico; 



los términos hogares automáticos designan todas las instalaciones basadas en tales combinaciones, automáticas 

o semiautomáticas. 
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1)  Cargadores automáticos (o antehogares). 

 

  De tipos muy diversos, estos cargadores llevan generalmente una tolva que regula la cantidad de carbón 

que llega a la entrada del hogar, en cuyo interior se proyecta o empuja por un mecanismo accionado a mano 

o automáticamente (tornillo de Arquímedes, palas automáticas, cajón deslizante, pistón empujador, etc.). 

Estos aparatos llevan, a veces, un dispositivo de trituración que permiten el calibrado uniforme del carbón. 

Están igualmente comprendidos aquí los cargadores mecánicos para instalaciones de calefacción central, 

incluso doméstica. 

 

2)  Parrillas mecánicas. 

 

  Son aparatos automáticos o semiautomáticos para conseguir el reparto racional o el avance 

ininterrumpido del lecho de carbón en el hogar con objeto de conseguir una combustión lo más completa 

posible. Los tipos más utilizados son las parrillas articuladas giratorias, sin fin, que se alimentan por encima 

y las rejillas fijas inclinadas, oscilantes, que se alimentan por debajo. Estas parrillas llevan a menudo 

órganos para la evacuación de las cenizas y escorias; estos dispositivos de concepción variada, son a veces 

independientes, pero se clasifican siempre en esta partida. 

 

 

PARTES 

 

 Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse las Consideraciones 

generales de la sección), están igualmente comprendidas aquí las partes de las máquinas y aparatos de esta 

partida, tales como las cabezas de quemadores, los pistones empujadores, las bandejas de cargadores mecánicos 

los elementos y placas de parrillas articuladas, los chasis, deslizadores y rodillos de parrillas mecánicas. 

 

* 

* * 

 
 Se excluyen de esta partida las barras y parrillas no mecánicas de uso industrial u otro. Los hogares no automáticos cuya parrilla fija se 

inserta en el hogar de determinadas calderas que, por este hecho, forman parte integrante de las máquinas se consideran partes de caldera de 
la partida 84.02. Asimismo, ciertos tipos de hogares o de parrillas no mecánicos reconocibles para su incorporación a máquinas bien 

determinadas -los generadores de gas de la partida 84.05, por ejemplo- se clasifican con estas máquinas. Finalmente los hogares v parrillas 

de fundición o de acero para empotrar en una obra de albañilería se clasifican en el capítulo 73 (ps. 73.21, 73.22 ó 73.26, según los casos) 

 


